
Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01312-00 

DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

 Por auto calendado 17 de noviembre de 2023, notificado en estado 

del 20 de ese mismo mes y año, se inadmitió la demanda de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 No obstante, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Pago Directo 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01315-00 

DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

 En atención a la solicitud del extremo demandante y con 

fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

autoriza el retiro de la demanda radicada bajo el proceso de la referencia. 

 

 Por sustracción de materia, no hay lugar a resolver sobre la 

subsanación del líbelo. 

 

Por Secretaría archívese el proceso, previas constancias de rigor. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Pago Directo 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01319-00 

DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

 Por auto calendado 17 de noviembre de 2023, notificado en estado 

del 20 de ese mismo mes y año, se inadmitió la demanda de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 No obstante, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-01320-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

Teniendo en cuenta que, respecto de los Pagarés aportados, se 

encuentran reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82, 84 y 89 del 

Código General del Proceso, así como los contemplados los artículos 621, 709 

y siguientes del Código de Comercio, el juzgado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A. contra Bettina María Hoeck Ditz, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 

Pagaré No. 11022715 

 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $7’504.929,00. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 7 de septiembre de 2023, y hasta que 

se efectúe su pago.  

 

Pagaré No. 207419350799 - 4831020009947560 

 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $31’868.398,66. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 7 de septiembre de 2023, y hasta que 

se efectúe su pago.  

 

 3° Por los intereses de plazo causados y no pagados que ascienden a la 

suma del $ 2’008.813.49.  
 
Pagaré No. 4831020009947560 

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $12’017.715. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 7 de septiembre de 2023, y hasta que 

se efectúe su pago.  

 



Proceso: Ejecutivo  
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 3° Por los intereses de plazo causados y no pagados que ascienden a la 

suma del $ 1’482.412.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al Dr. Darío Alfonso Reyes Gómez, 

para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-01324-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

Teniendo en cuenta que, respecto de los Pagarés aportados, se 

encuentran reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82, 84 y 89 del 

Código General del Proceso, así como los contemplados los artículos 621, 709 

y siguientes del Código de Comercio, el juzgado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco De Bogotá contra Alicia Campos Espinel, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 

Pagaré No. 120686118 

 

Obligación No. TC-8281 

 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $1.823.522.00. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 12 de octubre de 2023, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

3° Por los intereses de plazo causados y no pagados que ascienden a la 

suma del $ 150.399.00. 
 

Obligación No. 658299498 

 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $ 55.993.454.00. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 12 de octubre de 2023, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 3° Por los intereses de plazo causados y no pagados que ascienden a la 

suma del $ 4.640.006.00.  
 

Obligación No. 756575529 

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $17.694.881.00. 
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 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 12 de octubre de 2023, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 3° Por los intereses de plazo causados y no pagados que ascienden a la 

suma del $1.209.711.00.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al Dr. Javier Obdulio Martínez 
Bossa, para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2023-01328-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

Como quiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con placa RAR229 a favor de Banco Finandina S.A. BIC y en 

contra de la garante Rosalba Flórez Sánchez. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin de que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería al abogado Sergio David Ríos Torres como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Pago Directo  
Radicado: 110014003033-2023-01335-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

 Por auto calendado 14 de diciembre de 2023, y notificado por estado 

de 15 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte actora aportó el histórico vehicular expedido por 

el RUNT del vehículo de placas FSU707.  

 

 No obstante lo anterior, el Juzgado inadmitió la presente solicitud al 

evidenciar que no fue aportado el Certificado de Tradición del vehículo, 

documento que permite conocer la situación jurídica del bien en cuanto a 

la titularidad del dominio, las características del vehículo, las medidas 

cautelares en caso de existir, limitaciones, gravámenes y un registro 

histórico donde se reflejan todas las actuaciones y trámites realizados 

sobre el automotor desde la expedición de la matricula inicial, por lo que, 

no puede ser reemplazado por ningún otro documento y mucho menos por 

el aportado por la parte actora.  

 

 Esta exigencia, responde a la necesidad de conocer el estatus 

jurídico del automotor, incluso, dicho documento se requiere para la 

posterior inmovilización y aprehensión por parte de la autoridad 

competente. 

 

 En consecuencia, se resuelve, 
 
 1° Rechazar el presente trámite de solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria por lo dicho en la parte motiva de este 

proveído. 

 

 2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2023-01344-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

Como quiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con placa KSQ717 a favor de Finanzauto S.A. BIC y en contra 

del garante Alexandro Burgos Díaz. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin de que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería al abogado Pablo Mauricio Serrano Rangel 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Verbal-Pertenencia 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-01346-00 

DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

Revisadas las presentes diligencias con ocasión del escrito mediante el 

cual el apoderado del señor Hernández Martín procuró subsanar los defectos 

de los cuales adolece la demanda, que se le ordenaron corregir mediante 

auto de fecha 19 de diciembre de 2023, advierte el Despacho que el escrito 

presentado no subsana las irregularidades advertidas por lo que, de 

conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se inadmite 
nuevamente la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena 

de rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Aclare quiénes son los sujetos contra los cuales promueve la 

presente demanda, teniendo en cuenta que quien actualmente figura como 

titular del derecho de dominio no ha fallecido, motivo por el que no se 

entiende la razón por la que demanda a sus herederos indeterminados. 

 
2° Manifieste lo que estime pertinente en relación con el acreedor con 

garantía hipotecaria quien debe ser vinculado a la presente demanda 

conforme a lo estatuido por el Art. 375 de CGP. 

 

3° Presente la subsanación en un solo escrito que integre de forma 

completa la demanda, para efectos del traslado a la contraparte. 
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2022-01347-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

 Por auto calendado 5 de diciembre de 2023, y notificado por estado 

de 6 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se 

le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte actora no aportó el certificado de tradición del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria pese a que el despacho lo solicitó con 

la inadmisión, documento que permite conocer la situación jurídica del bien 

en cuanto a la titularidad del dominio, las características del vehículo, las 

medidas cautelares en caso de existir, limitaciones, gravámenes y un 

registro histórico donde se reflejan todas las actuaciones y trámites 

realizados sobre el automotor desde la expedición de la matricula inicial, por 

lo que, no puede ser reemplazado por ningún otro documento, tampoco por 

el aportado por la parte actora. 

 
 Dicha exigencia, no responde a un capricho de este juzgador sino a la 

necesidad de conocer el estatus jurídico del automotor, incluso, dicho 

documento se requiere para la posterior inmovilización y aprehensión por 

parte de la autoridad competente. 

 

 En consecuencia, se resuelve, 
 
 1° Rechazar el presente trámite de solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria por lo dicho en la parte motiva de este 

proveído. 

 

 2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

  Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Pago Directo 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01356-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

 Por auto calendado 14 de diciembre de 2023, notificado en estado 

del 15 de ese mismo mes y año, se inadmitió la demanda de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 No obstante, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Prueba Extraprocesal  

Radicado: 110014003033-2023-01357-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

Por haberse formulado la solicitud de interrogatorio de parte y 

exhibición de documentos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

184 y 186 del C.G.P., se resuelve, 

1° Admitir la precedente solicitud de interrogatorio de parte como 

prueba extraprocesal de Juan Diego Ortega Duran contra José Nicolas 
Rodríguez Puentes o quien haga sus veces en calidad de representante 
legal de la sociedad Jinversiones S.A.S. 

2° Fijar el día 9 de abril de 2024, a las 2:00 p.m. para llevar a cabo 

la diligencia de interrogatorio de parte y testimonio anticipado. 

3° Cítese y notifíquese entonces al absolvente José Nicolas Rodríguez 
Puentes o quien haga sus veces en calidad de representante legal de la 
sociedad Jinversiones S.A.S, a quién en su oportunidad se les efectuarán 

las prevenciones legales a que hacen referencia los artículos 204 y 205 del 

C.G.P.  

4° Se le advierte a la parte interesada que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación que reciba de este proveído deberá 

notificar al absolvente en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o conforme lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022,  

con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva 

diligencia, so pena de tener por desistida la presente prueba extraproceso, 

lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 183 y 317 del 

Código General del Proceso. 

5° Reconocer personería jurídica al abogado David Julián Camacho 
González como apoderado judicial de la parte actora.  

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2023-01362-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

  

Como quiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con placa KWT187 a favor de Finesa S.A. y en contra del 

garante Freddy Eleazar Malaver Cárdenas. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin de que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería al abogado Juan Pablo Romero Cañón como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2022-01369-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

 Por auto calendado 5 de diciembre de 2023, y notificado por estado 

de 6 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se 

le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte actora no aportó el certificado de tradición del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria pese a que el despacho lo solicitó con 

la inadmisión, documento que permite al señor Juez conocer la situación 

jurídico del bien en cuanto a la titularidad del dominio, las características 

del vehículo, las medidas cautelares en caso de existir, limitaciones, 

gravámenes y un registro histórico donde se reflejan todas las actuaciones 

y trámites realizados sobre el automotor desde la expedición de la matricula 

inicial, por lo que, no puede ser reemplazado por ningún otro documento, 

tampoco por el aportado por la parte actora. 

 
 Dicha exigencia, responde a la necesidad de conocer el estatus 

jurídico del automotor, incluso, dicho documento se requiere para la 

posterior inmovilización y aprehensión por parte de la autoridad 

competente. 

 

 En consecuencia, se resuelve, 
 
 1° Rechazar el presente trámite de solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria por lo dicho en la parte motiva de este 

proveído. 

 

 2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

  Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2022-01383-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

 Por auto calendado 11 de diciembre de 2023, y notificado por estado 

de 12 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se 

le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte actora no aportó el certificado de tradición del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria pese a que el despacho lo solicitó con 

la inadmisión, documento que permite conocer la situación jurídico del bien 

en cuanto a la titularidad del dominio, las características del vehículo, las 

medidas cautelares en caso de existir, limitaciones, gravámenes y un 

registro histórico donde se reflejan todas las actuaciones y trámites 

realizados sobre el automotor desde la expedición de la matricula inicial, por 

lo que, no puede ser reemplazado por ningún otro documento, tampoco por 

el aportado por la parte actora. 

 
 Dicha exigencia, no responde a un capricho de este juzgador sino a la 

necesidad de conocer el estatus jurídico del automotor, incluso, dicho 

documento se requiere para la posterior inmovilización y aprehensión por 

parte de la autoridad competente. 

 

 En consecuencia, se resuelve, 
 
 1° Rechazar el presente trámite de solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria por lo dicho en la parte motiva de este 

proveído. 

 

 2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

  Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2022-01385-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

 Por auto calendado 11 de diciembre de 2023, y notificado por estado 

de 12 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se 

le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte actora no aportó el certificado de tradición del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria pese a que el despacho lo solicitó con 

la inadmisión, documento que permite conocer la situación jurídico del bien 

en cuanto a la titularidad del dominio, las características del vehículo, las 

medidas cautelares en caso de existir, limitaciones, gravámenes y un 

registro histórico donde se reflejan todas las actuaciones y trámites 

realizados sobre el automotor desde la expedición de la matricula inicial, por 

lo que, no puede ser reemplazado por ningún otro documento, tampoco por 

el aportado por la parte actora. 

 
 Dicha exigencia, responde a la necesidad de conocer el estatus 

jurídico del automotor, incluso, dicho documento se requiere para la 

posterior inmovilización y aprehensión por parte de la autoridad 

competente. 

 

 En consecuencia, se resuelve, 
 
 1° Rechazar el presente trámite de solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria por lo dicho en la parte motiva de este 

proveído. 

 

 2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

  Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01402-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

 Por auto calendado 15 de diciembre de 2023, notificado en estado 

del 18 de ese mismo mes y año, se inadmitió la demanda de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 No obstante, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Pago Directo 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01408-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

 Por auto calendado 15 de diciembre de 2023, notificado en estado 

del 18 de ese mismo mes y año, se inadmitió la demanda de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 No obstante, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Pago Directo 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01415-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

 Por auto calendado 15 de diciembre de 2023, notificado en estado 

del 18 de ese mismo mes y año, se inadmitió la demanda de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 No obstante, el interesado no allegó el certificado de tradición del 

automotor que se le requirió el cual es indispensable para establecer la 

viabilidad de ordenar la aprehensión, por lo que no se puede tener como 

corregida la solicitud en su integridad y el término concedido se encuentra 

vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-01541-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Itaú Colombia S.A.S. contra David Andrés Tibaduiza Villamarín, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 

000050000765191, base de ejecución, correspondiente a la suma de 

$39’232.021,00 m./cte. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 27 de junio de 2023 hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación.  

 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 292 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para formular excepciones.  

 

Reconózcasele personería a la abogada Luz Estella León Beltrán para 

actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Pago directo 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01556-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

Teniendo en cuenta que el apoderado especial designado de la parte 

demandante, quien cuenta con facultad expresa de recibir, solicitó la 

terminación del asunto de la referencia por pago de la mora, en 

consecuencia, se resuelve: 
 

1. Dar por terminado el referenciado asunto. 

 

2. Ordenar el levantamiento de orden de aprehensión decretada en 

el presente proceso; ofíciese a quien corresponda. 

 

3. Sin costas adicionales para las partes. 

 

4. Como quiera que el trámite se efectuó de manera virtual no hay 

lugar a ordenar el desglose. 

 

5. En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 

diligencias. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00025-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de garantía 

mobiliaria, con vigencia no mayor a treinta (30) días. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2024-00028-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

Sería del caso calificar la admisibilidad de la demanda, de no ser 

porque, con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Lo anterior, comoquiera que las pretensiones, a la fecha de 

presentación de la demanda, ascienden a $32’146.255,75 m./cte., tal 

como se observa en la liquidación del crédito elaborada por el Despacho en 

la que se calculó el rubro al que ascienden los intereses hasta el 22 de enero 

de 20241; inclusive, si se tomara como base el valor de las pretensiones 

calculada por la parte ejecutante, esto es, la suma de $32’560.804,00 
m./cte. no supera los cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes para el año en que fue radicada2. 

Por consiguiente, este Despacho judicial carece de competencia para 

conocer del asunto y, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia debido a la cuantía. 

2° Por Secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Fecha de presentación de la demanda. 
2 Fecha de reparto: 22 de enero de 2024. 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2024-00060-00 

mc 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

En atención a lo dispuesto en el artículo 27 del C.G. del P. encuentra el 

despacho que no resultaba procedente que el Juzgado Dieciséis de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple Bogotá D.C, hubiese rechazado la demanda 

de la referencia, dado que, la alteración de la competencia por reforma de la 

demanda genera es la remisión del expediente al competente mas no su 

rechazo. 

 

No obstante, el despacho avoca conocimiento de la presente actuación 

conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 27 del C.G.P, y advierte a las 

partes que lo actuado en el Juzgado Dieciséis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple Bogotá D.C. conservara validez. 

 

Finalmente, se ordena que por secretaria se oficie a la citada sede 

judicial, para que ponga a disposición de este despacho las medidas 

cautelares decretadas, considerando que ya se encuentra inscrito el embargo 

en el inmueble objeto de la medida. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-00706-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

 Por auto calendado 14 de diciembre de 2023, notificado en estado 

del 15 de ese mismo mes y año, se inadmitió la demanda de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 No obstante, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-01158-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

 Por auto calendado 17 de noviembre de 2023, y notificado por estado 

de 20 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se 

le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte actora no aportó la tabla de amortización 

correspondiente pues, por un lado, anexó una liquidación de intereses que 

no corresponde y por otro, una proyección de pagos donde la primera cuota 

se pagaría 29 de agosto de 2014, lo que es diverso a lo contenido en el pagaré 

que se pretende ejecutar donde se suscribió que los instalamentos se 

comenzarían a sufragar desde el 15 de junio de 2023.  Aunado, nótese, que 

en el pagaré se pactó que el demandado pagaría las obligaciones en 60 

cuotas, sin embargo, en las pretensiones no se discriminaron cada uno de 

estos rubros, sino que solicitó el pago total e intereses moratorios, es decir 

que no se cumple con lo dispuesto el artículo 82 del C.G. del P.  

 

 Dichas exigencias, corresponden a la rigurosidad que se debe seguir 

en este tipo de asuntos, pues justamente el legislador previó unos requisitos 

mínimos para entablar las demandas y que se deben satisfacer en su 

totalidad. En consecuencia, se resuelve, 
 

 En consecuencia, se resuelve, 
 
 1° Rechazar el presente la presente demanda por lo dicho en la parte 

motiva de este proveído. 

 

 2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-01251-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

Subsanada la demanda dentro del término previsto en la Ley y 

teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra Francisco Esteban Carrillo, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré sin número, 

suscrito por el deudor el 5 de febrero de 2020, base de ejecución, por la suma 

de $53’519.063,00 m./cte. 
 

2º Por los intereses corrientes contenidos en el pagaré sin número, 

suscrito por el deudor el 5 de febrero de 2020, base de ejecución, por la suma 

de $4’089.074,00 m./cte. 
 

3º Por los intereses moratorios liquidados sobre la cantidad de 

$53’519.063,00 m./cte. a la tasa máxima permitida por la ley, desde el 15 
de septiembre de 2023 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 292 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y diez (10) días para formular excepciones.  

 

Reconózcasele personería al abogado Eduardo García Chacón para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-01251-00 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Verbal  
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

 Por auto calendado 17 de noviembre de 2023, y notificado por 

estado del 20 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la 

referencia y se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) 

días para corregirla de los defectos que adolece. 

 

 En desarrollo de dicho cometido, sea lo primero indicar que, el 

demandante en ningún momento manifestó no contar con dicha 

información, en su lugar, aportó una solicitud elevada a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil sobre las cédulas de Luis Eduardo Barriga 

Acevedo y Diego Tovar Borda y no información sobre los registros civiles de 

defunción, tal y como se le requirió en el numeral 5° del auto de 

inadmisión. 

 

 Pues bien, todo proceso, debe ajustarse a determinados requisitos 

consagrados en nuestro estatuto procedimental y los prescritos en otras 

normas particulares, reglas propias de cada juicio que deben cumplirse 

para su admisión, conforme las disposiciones contenidas en el artículo 82 

del Código General del Proceso y las demás que exija la ley como lo señala 

expresamente el numeral 11 del enunciado cuerpo normativo, así lo 

precisó en cierta oportunidad la Máxima Guardadora de la Constitución de 

antaño: 

 

“La exigencia de estos requisitos encuentra su razón de ser, al 

considerarse que la demanda es un acto de postulación, a 

través del cual la persona que la impetra, ejercita un derecho 

frente al Estado, pone en funcionamiento el aparato judicial y 

propicia, la iniciación de una relación procesal. 

 

…  
 

Entonces, debe entenderse que el auto que inadmite una 

demanda lleva consigo la procedencia o improcedencia 

posterior de la misma, pues es el demandante quien cuenta 

con la carga de subsanar los defectos de que ella adolezca, 

defectos que han sido establecidos previamente por el 

legislador y que son señalados por el juez de conocimiento 

para que sean corregidos.  

 

3.4. Significa lo anterior, que al regularse de manera 

específica el estatuto procesal se contempló una serie de 

requisitos, con el fin de evitar un desgaste en el aparato 

judicial, pues en cierta medida lo que se pretende, es 
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garantizar el éxito del proceso, evitando un fallo inocuo, o que 

la presentación de un escrito no involucre en sí mismo una 

controversia, es decir que no haya una litis definida. 

 

… 

 

De aceptarse entonces que la inclusión de ciertos requisitos de forma, 

desconocen la garantía del debido proceso, sería como aceptar la 

existencia de procesos sin ley, pues cada trámite procesal debe 

estar previamente definido en la ley y esto es precisamente 

para proteger tanto a las personas que acuden a instancias 

judiciales, como al Estado para que en su actividad no exista 

un desgaste innecesario que involucre procedimientos inocuos.  

 

La norma demandada al establecer unos requisitos mínimos 

razonables para la admisión de la demanda busca hacer más viable 

el derecho a la administración de justicia, garantizando los derechos 

de quienes intervienen en el proceso=1.  

 

 Aunado a lo anterior, recuérdese que el numeral 5° del artículo 375 

del Código General del Proceso prevé que <Siempre que en el certificado 

figure determinada persona como titular de un derecho real sobre el bien, la 

demanda deberá dirigirse contra ella=, la exigencia de este requisito 

encuentra su razón de ser, en la correcta integración de la Litis y los 

principios que rigen la actividad procesal como lo son: el debido proceso, 

igualdad de las partes, legalidad y contradicción; pues indiscutiblemente, 

el principal interesado en un asunto donde la pretensión principal es la 

declaratoria del dominio de un bien a través de la prescripción, es quien se 

encuentre registrado como titular de ese derecho real. 

 

 Ahora bien, la demanda presentada por María Cecilia Salgado Ruíz, 

está dirigida contra los herederos indeterminados de Luis Eduardo Barriga 

Acevedo, José Barragán Sandino y Diego Tovar Borda, no obstante, solo 

acreditó, en principio, el fallecimiento de José Barragán Sandino, a través 

de la Resolución 2148 del 30 de septiembre de 1969, mientras que, 

respecto de Luis Eduardo Barriga Acevedo y Diego Tovar Borda no es 

factible presumir su muerte y admitir que la demanda se formule contra 

sus herederos indeterminados, máxime si en el caso de autos se trata de 

un proceso de pertenencia. 
 

 Así las cosas, comoquiera que se echan de menos las documentales 

exigidas, aunado a que la demanda no se dirige contra quienes aparecen 

en el certificado de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos donde 

está ubicado el bien a usucapir, al ser este un requisito formal de la 

demanda conforme lo dispone el artículo 82 del C.G. del P. y en especial 

del numeral 5° del canon 375 ibidem, esta judicatura procederá con su 

rechazo, pues en este caso la misma es necesaria para determinar la 

legitimación en la causa de los sujetos a quienes se les demanda. 

                                                           
1 Corte Constitucional. Sentencia C-833 de 2002. M.P. Beltrán Sierra, Alfredo. 
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 En consecuencia, se resuelve, 
 
 1° Rechazar el presente la presente demanda por lo dicho en la parte 

motiva de este proveído. 

 

 2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

Subsanada oportunamente la solicitud de declaración sobre 

documentos, como prueba anticipada, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 183 y 185 del Código General del Proceso, se resuelve, 

1° Admitir la precedente solicitud de declaración de parte y sobre 
documentos como prueba extraprocesal de Manuel Antonio Moreno 
Reyes contra Julián Miguel Sanabria Garcés. 

2° Fijar el día 9 de abril de 2024, a las 10:00 a.m. para llevar a 

cabo la diligencia. 

3° Cítese y notifíquese al absolvente Julián Miguel Sanabria 
Garcés. 

4° Se le advierte a la parte interesada que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído deberá 

notificar al absolvente en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso o conforme lo dispuesto en la Ley 2213 de 
2022,  con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la 

respectiva diligencia, so pena de tener por desistida la prueba 

extraproceso, lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 183 y 317 del Código General del Proceso. 

5° Reconocer personería adjetiva al abogado Germán Andrés 
Sanmiguel Botero como apoderado judicial de la parte actora.  

   

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

El artículo 28 del Código General del Proceso se ocupa de la 

distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y 

de familia por el fuero territorial. En su numeral 7 dispone:  

  

<[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, 

de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios 

de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 

pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de 

modo privativo, el Juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y se 

hallen en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de 

ellas a elección del demandante.=   
 

De la literalidad de esta norma es clara la intención del legislador de 

que toda actuación litigiosa que revele el ejercicio de un derecho de 

naturaleza real se adelante ante la autoridad del sitio donde se sitúa el 

bien involucrado, sea mueble o inmueble, dado su carácter privativo. Por 

lo tanto, dado que el trámite de «aprehensión y entrega del bien» versa 

sobre un derecho real como lo es la prenda, debe ser asignado al 

funcionario civil del orden municipal donde se ubique el bien. 

  

Al respecto, mediante Auto AC271-2022 de la Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil proferido en el Proceso No. 11001-02-03-000-2022-

00278-00, donde dirimió un conflicto de competencia, dispuso:  

  

Ahora bien, siendo evidente que la solicitud de aprehensión y entrega 

promovida entraña el ejercicio del derecho real de la prenda (art. 665 

del C.C.) constituida por el deudor a favor de la sociedad accionante 

sobre un automóvil, es claro que el asunto corresponde de manera 

<privativa= al juzgador del sitio donde se halla el rodante. 
 

(…) Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado 

la Corte aplicó el numeral 14 del artículo 28 del Código General 

del Proceso para resolver conflictos de competencia atinentes a 

diligencias de <aprehensión y entrega= 7, un replanteamiento 
del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva 

entender que en esa clase de peticiones propias de la 

modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley 

de Garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo 

ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el 

acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los 

jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien 

pignorado y del cual carece de tenencia. Y en ese orden de 

ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 

cercana encaja en el caso, es la del numeral séptimo del 

artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la que a su vez posibilita 

cumplir con principios como los de economía procesal e 

inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más 
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fácil le queda disponer lo necesario para la <aprehensión y 
entrega= es, sin duda, al del sitio en el que esté el bien objeto de 
la diligencia. 

  

En ese orden de ideas, si bien la jurisprudencia no ha sido pacífica 

en determinar cuál es la norma aplicable para asignar la competencia en 

este tipo de asuntos, lo cierto es que, esta judicatura adopta aquella 

referida a que en los procesos de aprehensión y entrega se ejercita el 

derecho real de prenda, y, por ende, les corresponde a los jueces del lugar 

donde se encuentre ubicado el vehículo dentro del territorio nacional, que 

no será otro, que el del domicilio del deudor garantizado.   

 

Si bien es cierto, en el clausulado del contrato de prenda se pactó 

que el vehículo debía permanecer en el territorio nacional, lo cierto es que, 

el Despacho no echa de menos que, por ser de servicio particular, se 

infiere que es empleado por la deudora, quien se encuentra domiciliada en 

Fundación-Magdalena, siendo este el lugar de su locomoción habitual, 

sitio último que determina la competencia en este tipo de asuntos, como 

ya se reflexionó. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 
 

1° Rechazar de plano la presente Solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Garantía Mobiliaria por falta de competencia, conforme lo 

expuesto en la presente providencia. 

  2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente para su 

respectivo reparto entre los Juzgados Promiscuos Municipales de 
Fundación-Magdalena (reparto), para lo de su cargo. 

Déjense las constancias del caso. 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

 Por auto calendado 11 de diciembre de 2023, notificado en estado 

del 12 de ese mismo mes y año, se inadmitió la demanda de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 No obstante, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

El artículo 28 del Código General del Proceso se ocupa de la 

distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y 

de familia por el fuero territorial. En su numeral 7 dispone:  

  

<[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el Juez 

del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante.=   
 

De la literalidad de esta norma es clara la intención del legislador de 

que toda actuación litigiosa que revele el ejercicio de un derecho de 

naturaleza real se adelante ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien 

involucrado, sea mueble o inmueble, dado su carácter privativo. Por lo tanto, 

dado que el trámite de «aprehensión y entrega del bien» versa sobre un 

derecho real como lo es la prenda, debe ser asignado al funcionario civil del 

orden municipal donde se ubique el bien. 

  

Al respecto, mediante Auto AC271-2022 de la Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil proferido en el Proceso No. 11001-02-03-000-2022-

00278-00, donde dirimió un conflicto de competencia, dispuso:  

  

Ahora bien, siendo evidente que la solicitud de aprehensión y entrega 

promovida entraña el ejercicio del derecho real de la prenda (art. 665 del C.C.) 

constituida por el deudor a favor de la sociedad accionante sobre un 

automóvil, es claro que el asunto corresponde de manera <privativa= al 
juzgador del sitio donde se halla el rodante. 

 

(…) Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la 

Corte aplicó el numeral 14 del artículo 28 del Código General del 

Proceso para resolver conflictos de competencia atinentes a 

diligencias de <aprehensión y entrega= 7, un replanteamiento del 
tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender 

que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 

prevista en el artículo 60 de la Ley de Garantías Mobiliarias, 

ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a 

efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de 

acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue 

el bien pignorado y del cual carece de tenencia. Y en ese orden de 

ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más cercana 

encaja en el caso, es la del numeral séptimo del artículo 28 de la Ley 
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1564 de 2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como 

los de economía procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a 

quien mejor y más fácil le queda disponer lo necesario para la 

<aprehensión y entrega= es, sin duda, al del sitio en el que esté el bien 
objeto de la diligencia. 

  

En ese orden de ideas, si bien la jurisprudencia no ha sido pacífica en 

determinar cuál es la norma aplicable para asignar la competencia en este 

tipo de asuntos, lo cierto es que, esta judicatura adopta aquella referida a 

que en los procesos de aprehensión y entrega se ejercita el derecho real de 

prenda, y, por ende, les corresponde a los jueces del lugar donde se 

encuentre ubicado el vehículo dentro del territorio nacional, que no será 

otro, que el del domicilio del deudor garantizado.   

 

Si bien es cierto, en el clausulado del contrato de prenda se pactó el 

vehículo debía permanecer en el territorio nacional, lo cierto es que, el 

despacho no echa de menos por ser este de servicio particular se infiere que 

es empleado por el deudor quien se encuentra domiciliado en Medellín- 
Antioquia, como obra inserto en los formularios registrales de la 
garantía mobiliaria, siendo este el sitio de su locomoción, lugar último que 

determina la competencia en este tipo de asuntos, como ya se reflexionó.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 
 

1° Rechazar de plano la presente Solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Garantía Mobiliaria por falta de competencia, conforme lo 

expuesto en la presente providencia. 

  2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Juez 
Civil Municipal de Medellín- Antioquía. (reparto), para lo de su cargo. 

Déjense las constancias del caso. 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
  

Teniendo en cuenta que el apoderado especial designado de la parte 

demandante, quien cuenta con facultad expresa de recibir, solicitó la 

terminación del asunto de la referencia por pago de la mora, en 

consecuencia, se resuelve: 
 

1. Dar por terminado el referenciado asunto. 

 

2. Ordenar el levantamiento de orden de aprehensión decretada en 

el presente proceso; ofíciese a quien corresponda. 

 

3. Sin costas adicionales para las partes. 

 

4. Como quiera que el trámite se efectuó de manera virtual no hay 

lugar a ordenar el desglose. 

 

5. En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las 

diligencias. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

El artículo 28 del Código General del Proceso se ocupa de la 

distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y 

de familia por el fuero territorial. En su numeral 7 dispone:  

  

<[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el Juez 

del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante.=   
 

De la literalidad de esta norma es clara la intención del legislador de 

que toda actuación litigiosa que revele el ejercicio de un derecho de 

naturaleza real se adelante ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien 

involucrado, sea mueble o inmueble, dado su carácter privativo. Por lo tanto, 

dado que el trámite de «aprehensión y entrega del bien» versa sobre un 

derecho real como lo es la prenda, debe ser asignado al funcionario civil del 

orden municipal donde se ubique el bien. 

  

Al respecto, mediante Auto AC271-2022 de la Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil proferido en el Proceso No. 11001-02-03-000-2022-

00278-00, donde dirimió un conflicto de competencia, dispuso:  

  

Ahora bien, siendo evidente que la solicitud de aprehensión y entrega 

promovida entraña el ejercicio del derecho real de la prenda (art. 665 del C.C.) 

constituida por el deudor a favor de la sociedad accionante sobre un 

automóvil, es claro que el asunto corresponde de manera <privativa= al 
juzgador del sitio donde se halla el rodante. 

 

(…) Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la 

Corte aplicó el numeral 14 del artículo 28 del Código General del 

Proceso para resolver conflictos de competencia atinentes a 

diligencias de <aprehensión y entrega= 7, un replanteamiento del 
tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender 

que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 

prevista en el artículo 60 de la Ley de Garantías Mobiliarias, 

ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a 

efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de 

acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue 

el bien pignorado y del cual carece de tenencia. Y en ese orden de 

ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más cercana 

encaja en el caso, es la del numeral séptimo del artículo 28 de la Ley 

1564 de 2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como 
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los de economía procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a 

quien mejor y más fácil le queda disponer lo necesario para la 

<aprehensión y entrega= es, sin duda, al del sitio en el que esté el bien 
objeto de la diligencia. 

  

En ese orden de ideas, si bien la jurisprudencia no ha sido pacífica en 

determinar cuál es la norma aplicable para asignar la competencia en este 

tipo de asuntos, lo cierto es que, esta judicatura adopta aquella referida a 

que en los procesos de aprehensión y entrega se ejercita el derecho real de 

prenda, y, por ende, les corresponde a los jueces del lugar donde se 

encuentre ubicado el vehículo dentro del territorio nacional, que no será 

otro, que el del domicilio del deudor garantizado.   

 

Si bien es cierto, en el clausulado del contrato de prenda se pactó el 

vehículo debía permanecer en el territorio nacional, lo cierto es que, el 

despacho no echa de menos por ser este de servicio particular se infiere que 

es empleado por el deudor quien se encuentra domiciliado en Medellín-
Antioquia, conforme a la información inserta en los formularios 
registrales de la garantía mobiliaria, siendo este el sitio de su locomoción 

habitual, sitio último que determina la competencia en este tipo de asuntos, 

como ya se reflexionó. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 
 

1° Rechazar de plano la presente Solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Garantía Mobiliaria por falta de competencia, conforme lo 

expuesto en la presente providencia. 

  2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Juez 
Civil Municipal de Medellín-Antioquia. (reparto), para lo de su cargo. 

Déjense las constancias del caso. 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

 Conforme a lo previsto en el artículo 151 del Código General del 

Proceso se niega el amparo de pobreza solicitado por el demandante, 

téngase en cuenta que el proceso de la referencia pretende hacer valer un 

derecho litigioso a título oneroso, siendo que no se reúnen los requisitos 

establecidos en el Art. 152 CGP. Igualmente, la solicitud deviene 

inoportuna, máxime que no se ha esgrimido ni demostrado que la 

condición de la actora hubiese variado trascendentalmente.  

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

El artículo 28 del Código General del Proceso se ocupa de la 

distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y 

de familia por el fuero territorial. En su numeral 7 dispone:  

  

<[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, 

de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios 

de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 

pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de 

modo privativo, el Juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y se 

hallen en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de 

ellas a elección del demandante.=   
 

De la literalidad de esta norma es clara la intención del legislador de 

que toda actuación litigiosa que revele el ejercicio de un derecho de 

naturaleza real se adelante ante la autoridad del sitio donde se sitúa el 

bien involucrado, sea mueble o inmueble, dado su carácter privativo. Por 

lo tanto, dado que el trámite de «aprehensión y entrega del bien» versa 

sobre un derecho real como lo es la prenda, debe ser asignado al 

funcionario civil del orden municipal donde se ubique el bien. 

  

Al respecto, mediante Auto AC271-2022 de la Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil proferido en el Proceso No. 11001-02-03-000-2022-

00278-00, donde dirimió un conflicto de competencia, dispuso:  

  

Ahora bien, siendo evidente que la solicitud de aprehensión y entrega 

promovida entraña el ejercicio del derecho real de la prenda (art. 665 

del C.C.) constituida por el deudor a favor de la sociedad accionante 

sobre un automóvil, es claro que el asunto corresponde de manera 

<privativa= al juzgador del sitio donde se halla el rodante. 
 

(…) Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado 

la Corte aplicó el numeral 14 del artículo 28 del Código General 

del Proceso para resolver conflictos de competencia atinentes a 

diligencias de <aprehensión y entrega= 7, un replanteamiento 
del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva 

entender que en esa clase de peticiones propias de la 

modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley 

de Garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo 

ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el 

acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los 

jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien 

pignorado y del cual carece de tenencia. Y en ese orden de 

ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 

cercana encaja en el caso, es la del numeral séptimo del 

artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la que a su vez posibilita 

cumplir con principios como los de economía procesal e 

inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más 
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fácil le queda disponer lo necesario para la <aprehensión y 
entrega= es, sin duda, al del sitio en el que esté el bien objeto de 
la diligencia. 

  

En ese orden de ideas, si bien la jurisprudencia no ha sido pacífica 

en determinar cuál es la norma aplicable para asignar la competencia en 

este tipo de asuntos, lo cierto es que, esta judicatura adopta aquella 

referida a que en los procesos de aprehensión y entrega se ejercita el 

derecho real de prenda, y, por ende, les corresponde a los jueces del lugar 

donde se encuentre ubicado el vehículo dentro del territorio nacional, que 

no será otro, que el del domicilio del deudor garantizado.   

 

Si bien es cierto, en el clausulado del contrato de prenda se pactó 

que el vehículo debía permanecer en el territorio nacional, lo cierto es que, 

el Despacho no echa de menos que, por ser de servicio particular, se 

infiere que es empleado por el deudor, quien se encuentra domiciliado en 

el municipio Cajicá-Cundinamarca, lo cual coincide con la información 

inserta en los formularios registrales d ela garantía mobiliaria siendo este 

el lugar de su locomoción, sitio último que determina la competencia en 

este tipo de asuntos, como ya se reflexionó. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 
 

1° Rechazar de plano la presente Solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Garantía Mobiliaria por falta de competencia, conforme lo 

expuesto en la presente providencia. 

  2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente para su 

respectivo reparto entre los Juzgados Promiscuos Municipales de Cajicá-
Cundinamarca (reparto), para lo de su cargo. 

Déjense las constancias del caso. 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Pago Directo 
Radicado: 11001-40-03-033-2023-01306-00 

DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

 Por auto calendado 17 de noviembre de 2023, notificado en estado 

del 20 de ese mismo mes y año, se inadmitió la demanda de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 No obstante, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

 En atención a la solicitud del extremo demandante y con 

fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

autoriza el retiro de la demanda radicada bajo el proceso de la referencia. 

 

 Por sustracción de materia, no hay lugar a resolver sobre la 

subsanación del líbelo. 

 

Por Secretaría archívese el proceso, previas constancias de rigor. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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DR 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2024 
 

 Por auto calendado 17 de noviembre de 2023, notificado en estado 

del 20 de ese mismo mes y año, se inadmitió la demanda de la referencia y 

se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

corregirla de los defectos que adolece. 

 

 No obstante, vencido el término en mención, esto es, el 27 de 

noviembre de 2023 la interesada guardó silencio y allegó memorial de 

subsanación hasta el 4 de diciembre de ese año, fecha para la cual su 

presentación era extemporánea.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Hoy 07 de febrero de 2024, se notifica a las partes el 

presente proveído por anotación en el Estado No. 06. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 


